
Divorcio  
Eliana Andrade Naranjo  
Rad. 2018-0230-00 
 

A Despacho de la señora Juez. Pasa con escrito del demandante en el que solicita se 
expidan los oficios donde decreten el levantamiento de las medidas de embargo. Sírvase 
Proveer. 
Cali, 25 de mayo de 2022 
 
    Auto No. 1099 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
    Cali, veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
 
Proceso:   Divorcio   
Radicación:   76001311000420180023000 
Demandante:   Sergio Rueda Muñoz   
Demandado:   Eliana Andrade Naranjo   
 
 
    Evidenciado el escrito que antecede y como quiera que el 
numeral 6 del artículo 597 del Código General del Proceso, prevé “Si el demandante en 
proceso declarativo no formula la solicitud de que trata el inciso 1 del artículo 306 dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que contenga la condena”, 
por lo que siendo el tiempo para mantener las medidas cautelares vigentes precluyo, por 
lo que se accederá al levantamiento de las mismas, motivo por el cual el Juzgado Cuarto 
de Familia 
 

RESUELVE  
  
 1.- Ordenar levantar la medida de embargo decretada sobre el 
vehículo de placas IPP 849, Marca Nissan, Modelo 2016 de la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Cali. Líbrese el correspondiente oficio. 
 
 2.- Indicar a la parte demandante que al momento de promover 
la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, podrá solicitar el decreto de las medidas 
cautelares que estime conveniente.- 
 
  

   

NOTIFIQUESE  

 

La juez. -  

   

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 85    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Mayo   26    de 2022 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo
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